
Intercambio Regional sobre Infancia y Adolescencia Migrante

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia

Institución: Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia

Nombre o título del
viaje:

Intercambio Regional sobre Infancia y Adolescencia
Migrante

Funcionario que viaja: Lic. Williams Edison Márquez Salvador

Cargo del funcionario: Técnico de la Subdirección de Promoción y Protección de
Derechos Colectivos y Difusos

Destino: México

Fecha de salida: 21/11/2017

Fecha de regreso: 25/11/2017

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Misión financiada por Save the Children

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Misión financiada por Save the Children

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de cooperación

Comentarios pago de
otros gastos:

Misión financiada por Save the Children

Objetivos del viaje: Intercambio de experiencias y mejores prácticas a nivel
regional en torno a la niñez y adolescencia afectada por
el fenómeno de la movilidad humana, posibilitando el
intercambio con líderes y lideresas comunitarias, sobre
distintos delitos y violaciones a derechos humanos a los
que se enfrenta la niñez migrante en la ruta migratoria,
que permita sentar las bases de un sistema de protección
trasfronterizo
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Observaciones: Autorizado:	Acuerdo de Dirección Ejecutiva del CONNA,
Número 17, de fecha 15 de noviembre de 2017.
Gastos terminales:	Financiados por Save the Children.
Gastos de viaje:	Financiados por Save the Children.
Gastos de viáticos:	Financiados por Save the Children.
Valor de pasaje:	Financiados por Save the Children.
Costo total:	Misión financiada por Save the Children.

Resultado de la 	Conocer las experiencias exitosas y
multiplicación de buenas prácticas.
Misión: 	

Aclaraciones:	Los fondos autorizados al funcionario
fueron otorgados de conformidad a lo prescrito en los
Artículos 13, 14, 17 y 19 del Reglamento General de
viáticos y lo dispuesto en el romano IV, numeral 3
literal a) del Instructivo No. 5.060 referido a la
Asignación de cuotas de viáticos por Misiones Oficiales
al exterior de funcionarios y empleados públicos.
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